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Nº de asunto: 5829-2014 

 

ASUNTO: Recurso de inconstitucionalidad 

promovido por el Presidente del Gobierno. 

 

SOBRE: Diversos preceptos de la  Ley del 

Parlamento de Cataluña 10/2014, de 26 de 

septiembre, de consultas populares no 

referendarias y otras formas de participación 

ciudadana. 

 

 El Pleno, en el asunto de referencia, a propuesta de la Sección Tercera acuerda: 
 
1.- Una vez comprobada la concurrencia de las condiciones procesales de admisibilidad 

del escrito de demanda, admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad presentado 

por el Abogado del Estado, en nombre y representación del Presidente del Gobierno de 

la Nación, contra los arts. 3 a 39 y las disposiciones transitorias primera y segunda, y la 

disposición final primera, de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/2014, de 26 de 

septiembre, de consultas populares no referendarias y de otras formas de participación 

ciudadana.  
  

2.- Dar traslado de la demanda y documentos presentados, conforme establece el 

artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, al Congreso de los 

Diputados y al Senado, así como al Parlamento de Cataluña y al Gobierno de la 

Generalitat de Cataluña, al objeto de que, en el plazo de quince días, puedan personarse 

en el proceso y formular las alegaciones que estimen convenientes. 
 

3.- Invocado por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la  Constitución, con 

arreglo al cual el Gobierno puede impugnar ante este Tribunal Constitucional las 

disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades 

Autónomas, tal impugnación produce la suspensión de la disposición recurrida, 

debiendo el Tribunal ratificar o levantar la suspensión en un plazo no superior a cinco 

meses (arts. 161.2 CE y 30 LOTC). 
 

De conformidad con dicho artículo de la Constitución, acuerda suspender los preceptos 

impugnados (desde hoy, fecha de interposición del recurso, para las partes del proceso y 

desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado para los terceros) y cuantos actos o 

resoluciones hayan podido dictarse en aplicación de los mismos.  

 

4.- Comunicar a los Presidentes del Parlamento de Cataluña y del Gobierno de la 

Generalitat de Cataluña la presente providencia. 
 



 
 

5.- Publicar la incoación del proceso en el Boletín Oficial del Estado y en el Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya.  

 

Madrid, veintinueve de septiembre de dos mil catorce. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


